
CONVOCATORIA 2023

NECESITAMOS CONTAR OTRAS HISTORIAS



BASES�Y�CONDICIONES�VOCES DEL SUR

Programa de Mentorías "Voces del Sur" para Desarrollo de Cortometrajes de 
Animación. 
**Iniciativa Conjunta de Ojo Raro y el Festival BitBang**
NECESITAMOS CONTAR OTRAS HISTORIAS

OBJETIVO

El programa de mentorías Voces del Sur es una iniciativa conjunta entre 
Ojo Raro y el BITBANG Festival Internacional de Animación, Videojuegos y 
Arte Digital, creada con el propósito de ampliar la representación de 
voces e historias en el campo de la animación autoral sudamericana. El 
programa busca fomentar y fortalecer la creación de cortometrajes de 
animación en etapa inicial de desarrollo con narrativas no hegemónicas ni 
dominantes. Voces del Sur ofrece a los proyectos seleccionados mentorías 
personalizadas, sesiones de pitch, charlas con referentes a nivel mundial, 
estudios de caso y workshops. Mediante tutorías en narrativa, dirección, 
producción, dirección de arte y distribución, buscamos empoderar y formar 
a voces autorales emergentes en el campo de la animación. Nuestra 
propuesta apunta a jerarquizar el área de la narrativa animada orientada 
preferentemente a un público adulto, aunque no es excluyente a otras 
audiencias. Motivamos a participantes nuevos en la animación a desarrollar 
su voz distintiva y estilo como directorxs y autorxs, ubicando el propio 
trabajo dentro de un campo más amplio de debate crítico contemporáneo e 
histórico.
Fomentamos propuestas que integren pensamiento, creatividad, técnica y 
modos de producción. Queremos promover la diversidad desde una perspectiva 
interseccional y dar voz a quienes hasta ahora no han podido contar sus 
historias por pertenecer a minorías históricamente postergadas y 
silenciadas. Por eso, si bien no es excluyente, daremos prioridad a las 
comunidades LGBTIQ+ (con especial énfasis en identidades trans, no 
binarias, queer y feminidades) así como a culturas nativas, 
afrodescendientes y personas migrantes y racializadas. 
El Programa de mentorías Voces del Sur se llevará a cabo en el marco de la 
novena edición del BITBANG de manera online. 

ELEGIBILIDAD

El programa está abierto a cineastas, animadorxs, estudiantes y creadorxs
sudamericanxs interesados en contar sus historias a través del medio de la
animación, incluso si no tienen experiencia previa. Por Sudamérica
entendemos todo el Sur Económico y Cultural del continente, desde México
hasta Argentina. También se invita a participar a personas de otras
disciplinas artísticas que deseen explorar la animación como medio para
expresar sus ideas. Se dará prioridad a quienes sean parte de comunidades
subrepresentadas, incluyendo pero no limitado a: personas LGBTIQ+ (con
prioridad a identidades trans, no binarias, queer), feminidades, personas 
migrantes y racializadas, culturas indígenas y afrodescendientes.



PROCESO DE PRESELECCIÓN

Se preseleccionarán 6 proyectos para participar en el programa "Voces del
Sur". Los proyectos serán evaluados por un comité curatorial de expertes 
en la industria de la animación y la representación de minorías, desginado 
por los organizadores. Se priorizará la originalidad y relevancia de las 
historias, así como el potencial de les participantes para desarrollar sus 
proyectos.

FECHA DE POSTULACIÓN

La convocatoria para el programa "Voces del Sur" estará abierta desde el
23 de Agosto hasta el 29 de Septiembre de 2023 a las 23:59hs (horario Arg 
GMT-3).

FECHA DE MENTORIAS

Las mentorías se llevarán a cabo de manera remota y sincrónica del 23 al 
28 de Octubre de 2023 en el marco del BITBANG Festival Internacional de 
Animación, Videojuegos y Arte Digital. 
Les participantes deberán asegurarse de contar con las herramientas de 
conexión adecuadas para cada encuentro del cronograma y mantener la 
regularidad y presencia en los mismos.

PREMIOS

Además del programa de mentorías, también se otorgarán premios
adicionales, que incluyen:

- Selección de un proyecto que recibirá el premio “Incubadora Ojo Raro”, 
consistente en una asesoría y apoyo personalizado para el desarrollo, 
escritura y producción del proyecto ganador de una duración de hasta 3 
meses.

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRESELECCIÓN

Les organizadores y el Comité Curatorial comunicarán los proyectos 
preseleccionados el 11 de Octubre de 2023.
Se enviará un email a los proyectos seleccionados comunicando el 
cronograma de mentorias. Les representantes del proyecto deberán 
comprometerse a participar activamente en las capacitaciones, cumpliendo 
con regularidad a las reuniones y asistiendo a jornadas remotas y 
sincrónicas.
Les preseleccionades deberán aceptar las condiciones del programa de 
mentoría enviando su confirmación por email en un plazo máximo de 72 hs. 
de comunicados los resultados para continuar en el programa.



CONDICIONES

1. Podrán participar personas físicas de más de 18 años, de nacionalidad 
argentina o de algún país sudamericano (incluye todo el Sur Económico y 
Cultural del continente, desde México hasta Argentina).
2. La participación en la convocatoria es gratuita.

INSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DE OBRAS

1. Les solicitantes deben llenar el formulario y enviar una carpeta de 
proyecto de cortometraje de animación en estado de desarrollo de una 
duración máxima de 10 minutos en formato .PDF de un tamaño máximo de 10mb, 
escrita en español con la siguiente información:

- Ficha Técnica del proyecto: Título, Duración, Género, Target, Técnica,
- Equipo artístico y técnico tentativo.
- Sinopsis del proyecto de máximo una carilla
- Diseños de personaje o desarrollo visual / arte conceptual (optativo)
- Carta de motivación del autor-a-e
- Referencias estéticas o mood board
- Propuesta visual, sonora y de estilo general de máximo una carilla
- Mini Biografía, pueden incluir links a otros proyectos.

- Distribución de uno de los proyectos en festivales internacionales
aportada por la Distribuidora Films to Festivals.
- Capacitación con referentes internacionales adecuados para el proyecto.
- Otros premios adicionales que serán anunciados proximamente.

Las condiciones particulares de los preseleccionados para mentorías y 
premios se detallarán en un convenio que les organizadores y les 
participantes suscribirán al momento de su preselección y ratificarán en 
caso de resultar ganadorxs.

2. Cada proyecto podrá tener hasta 2 representantes. 

3. La inscripción de una obra en la presente convocatoria supone la 
total aceptación de estas bases y condiciones. Al enviar un proyecto 
para ser considerado, el/la/le postulante declara ser titular de todos 
los derechos de autor sobre la Obra y/o tener poder para autorizar la 
comunicación del proyecto durante el período del festival y 
principalmente en el territorio argentino.
El/La/le firmante de la postulación declara además, que en el caso que 
su proyecto comprometa, afecte o incluya la utilización total o parcial 
de obras protegidas por la legislación nacional o internacional sobre
Propiedad Intelectual y derechos conexos y cuyos titulares de derecho de 
autor sean personas distintas del postulante del proyecto, que cuenta 
desde el momento de la inscripción con la autorización expresa de dicha 
obra dada por el titular del derecho de autor, cumpliendo con las 
formalidades indicadas en las presentes bases y condiciones. 



JURADO

1. El jurado estará conformado por lxs mentorxs de Voces del Sur y 
representantes de Ojo Raro, profesionales del ámbito de la animación, 
tales como realizadores,productores, distribuidores y gestores 
culturales.

2. La decisión del jurado y el comité curatorial es inapelable.

SELECCIÓN

1. La Selección será publicada en los instagrams 
www.instagram.com/bitbangclub y www.instagram.com/ojoraro.tv y se 
notificará mediante correo electrónico entre el 11 y el 17 de Octubre 
de 2023.

2. Al postular los proyectos seleccionados autorizan el uso de imagen del 
proyecto (suministrada por le representante de los trabajos 
seleccionados), para efectuar la promoción de la actividad. Las personas 
participantes autorizan expresamente y sin cargo alguno a los 
organizadores para difundir sus nombres, mini bio, imágenes e información 
relevante del proyecto en el marco de la promoción de las actividades. Los 
materiales podrán ajustarse a solo juicio de los organizadores por razones 
editoriales y de comunicación. Los organizadores podrán hacer uso de Los 
nombres, bio, fotografías y cualquier otro material que se incluya en la 
presentación con fines de prensa y difusión de la convocatoria.

3. Los trabajos seleccionados serán notificados por correo electrónico, 
instancia en la que se entregarán las instrucciones respecto a la 
participación.

Entiéndase por autorización, como el permiso otorgado por el titular del 
derecho de autor en cualquier forma contractual, para utilizar la obra 
de algunos de los modos y por algunos de los medios que la legislación 
sobre propiedad intelectual establece. El/la/le postulante se hace 
responsable de cualquier infracción de dichos derechos y está obligado a 
defender y mantener dejar indemne a Ojo Raro y BITBANG en los reclamos 
presentados por terceros al efecto.
El incumplimiento de estas bases y condiciones por parte de cualquier 
participante, significará la inmediata descalificación y la perdida de 
todos los beneficios de la convocatoria.

4. La inscripción de una obra en la presente convocatoria supone la 
total aceptación de estas bases. Al enviar un proyecto para ser 
considerado, el postulante declara ser titular de todos los derechos de 
autor sobre la Obra y/o tener poder para autorizar la comunicación del 
proyecto durante el período del festival en territorio argentino.

2. Cada proyecto podrá tener hasta 2 representantes. 

3. La inscripción de una obra en la presente convocatoria supone la 
total aceptación de estas bases y condiciones. Al enviar un proyecto 
para ser considerado, el/la/le postulante declara ser titular de todos 
los derechos de autor sobre la Obra y/o tener poder para autorizar la 
comunicación del proyecto durante el período del festival y 
principalmente en el territorio argentino.
El/La/le firmante de la postulación declara además, que en el caso que 
su proyecto comprometa, afecte o incluya la utilización total o parcial 
de obras protegidas por la legislación nacional o internacional sobre
Propiedad Intelectual y derechos conexos y cuyos titulares de derecho de 
autor sean personas distintas del postulante del proyecto, que cuenta 
desde el momento de la inscripción con la autorización expresa de dicha 
obra dada por el titular del derecho de autor, cumpliendo con las 
formalidades indicadas en las presentes bases y condiciones. 



IMPACTO ESPERADO

Esperamos que el programa "Voces del Sur" contribuya a la formación de
cineastas y autorxs de minorías subrepresentadas, empoderándolxs para
contar sus propias historias y desafiando los estereotipos y prejuicios
que aún existen en el sector de la animación. Aspiramos a inspirar a
nuevas generaciones de creadorxs y promover una representación más
inclusiva y auténtica en el cine de animación de Sudamérica.

CONSULTAS Y CONTACTO
vocesdelsur@ojoraro.com.ar

COLABORACIÓN

Esta iniciativa es una colaboración conjunta entre Ojo Raro y el Festival 
BITBANG, dos actores importantes en la promoción del arte y la animación 
en Sudamérica. A ella se suman mentorxs internacionales que serán 
anunciados próximamente.

4. La participación en esta convocatoria implica la aceptación total del 
presente reglamento. Ojo Raro y BITBANG resolverán según su juicio y en 
carácter inapelable, cualquier eventualidad no especificada en estas bases 
y condiciones.

Con VOCES DEL SUR, buscamos 
fomentar una animación más 

diversa y enriquecedora, donde 
se celebren las diferentes 

voces y se reconozca el valor 
de contar otras historias.


